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San Ramón de la Nueva orán 0 g SEP 2022

Expediente No SO -1 9.29 4 I 2022. -

lR¿solución No 50-561/2022.-

VISTO:
La Resolución N' SO-51l/2022, con relación a la realización de la

Capacitación del Sistema Informático SUDOCU; y

CONSIDERANDO:

. Que, se debe Rectificar la Resolución de referencia, en lo que respecta al
Artículo l', al ltem correspondiente a "}!WEL,IQU@, debiendo quedar de la siguiente
manera:

. Días: Sábados de 09:00 a l3:00 horas a partir del 27 de agosto de 2022-

. Cronograma:

- Sábado 27 de agosto de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 03 de septiembre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado l0 de septiembre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-
- Sábado l7 de septiembre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-
- Sábado 24 de septiembre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 0l de octubre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 08 de octubre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 15 de octubre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 22 de octubre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-
- Sábado 29 de octubre de 2022, de 09:00 a 13:00 horas.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO [o: Rectificar el Artículo l'de la Resolución No 3C,-51112022, en lo que respectaal
Ítem, "DATOLDE!..,1Q[M, con relación a la realización de la Capacitación d"l §i.t"*u
Informático SUDOCU, en la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de
acuerdo a los considerando de la presente Resolución, quedando de la siguiente manera:

¡ Dlas: Sábados de 09:00 a l3:00 horas a partir del27 de agosto de 2022.

o Cronograma:

- Sábado 27 de agosto de 2022, de 09:00 a 13:00 ho¡as.-

- Sábado 03 de septiembre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

- Sábado 10 de septiembre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

- Sábado l7 de septiembre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

- Sábado 24 de septiembre &,2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

- Sábado 0l de octubre de f22, de 09:00 a 13:00 horas.-
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Que, el artículo l0l det REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATMS (Decreto N' 1759172) est¿blece: "En cuolquier momento podrán
rectificarse los errores maÍeriales o de hecho o los aritmélicos, siempre que la enmienda no ahere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale todas las
actuaciones; y
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Sábado 08 de octubre de 2022, de 09:00 a t 3:00 horas.-

Sábado l5 de octubre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

Sábado 22 de octubre de 2022, de 09:O0 a l3:00 horas.-

Sábado 29 de octubre de 2022, de 09:00 a l3:00 horas.-

ARTICULO 2o: Elevar copia de la presente resolución a Secretaría de Extensión Universitari4
Secretaría de Sede Onin, Dirección General de Administración, Consejo Asesor y cursar copia a
los interesados para conocimientos y efectos.-

hc

ACrñ.'

CEL
r¡AR! A DE SE!E

lrNs, -SEDE REGIONAL

>-
2)

,i

Uc.
DIRE oR ra

xACrOt{Al o€ Ell¡


